
 

F.B.A. 

AUTO INTERLOCUTORIO 

RADICADO 2023-00440-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTIUNO (21) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

 

 

 

PROCESO:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

EJECUTANTE:       SANDRA MILENA GUTIERREZ TORRES 

EJECUTADA:        SANDRA MILENA HOYOS PEREZ 

RADICACIÓN:       630014003008-2023-00440-00 

 

 

Teniendo en cuenta que el extremo ejecutante, no atendió 

requerimiento efectuado mediante auto del 01 de febrero de la 

presente anualidad, se procede a requerirlo nuevamente, para 

que en el término de cinco (05) días siguientes a la 

notificación por estado de este auto, allegue la constancia de 

recibido o la verificación de acceso al mensaje de notificación 

personal por parte de la señora SANDRA MILENA HOYOS PEREZ, 

efectuada el 16 de noviembre de 2023, en cumplimiento de lo 

preceptuado en el parágrafo tercero, del artículo 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, so pena, de dar por terminado el 

presente por desistimiento tácito, al no cumplir con la carga 

procesal impuesta en providencia del 15 de noviembre de 2023.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

22 DE MARZO DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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